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Ministerio de Hacienda

. Orcen (fe 2/ de febrero de 1964, po1' la 
que se dician normas para la can. 
tralación, intervención y ordenación 
de los gastes y pagos de las obras 
y servicios incluidos en los planes 
provinciales y se refunden las ór
denes mini'-.leriales de 2 de abril 
de 1959 y 23 de marzo de 1963.

Excelentísimos e ilustrisimos seño, 
res: ' •

Establecidas por la Ley 192/1%3. 
d/j 28 d3 diciembre, que aprobó los 
Presupuestos Generales del Estado pa
ra el bienio económico 1964.1965 
nuevas modalidades en relación con 
el presupuesto ordinario de gastos 
para 'a ejecución de los pagos deri
vados de las obras ds planes provin. 
ciales y realizar aquéllos a través de 
una cuenta de depósito a disposición 
oe la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos de la Sección de Acreedores 
de la Cuenta de Tesorería provincial, 
se hace preciso dictar las pertinentes 

' normas de desarrollo.
Al m-ismo tiempo se estima aconse

jable actualizar en la misma disposi
ción las normas que continúen vi- 
genles, contenidas en las Ordenes mi
nisteriales de 2 de abrjl de 1959 y 
.23 da marzo de 1963.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:

I _  Disposiciones iniciales

l.9 Los acuerdos de la Comisión 
Delegada dv. Asuntos Económicos 
aprobando los planes sometidos o la 
misma serán comunicados por la 
Presidencia del Gobierno a las Comi
siones Provinciales de Servicios Tcc- 
nicos, a la Dirección General del Te
soro, Deuda Pública y Clases Pasivas 
y a las L'e!egacionCs o Subdelegacio
nes. de Hacienda respectivas. Estas 
comunicaciones contendrán el detalle 
de las obras aprobadas y de los cré
ditos y aportaciones comprometidas 
para su financiación. Si el crédito 
del Estado comprende más de una 
anualidad figurará el correspondiente 
a cada año.'

Asimismo las asignaciones de cré
ditos para su" administración por las 
Comisiones Provinciales de Servicios 
Técnicos serán comunicadas a las 

■ Secciones de Contabilidad de los Mi_ 
risterios de su procedencia.

2.9 Cuando la Comisión Delegada 
de Asuntos Económicos haya resuelto 
encomendar la ejecución de determi
nadas obras a la Administración Cen
tral, con arreglo a lo previsto en el 
articuló 6 de la Orden de 29 de mar
zo de 1958 la, Presidencia del Go
bierno comunicará esta resolución a 
los Organos indicados en el número 
anterior y a los Departamentos mi
nisteriales encargados de" la ejecu
ción de las obras.

3.9 Cuando alguna obra o servició 
comprendido en los planes provincia
les aprobados por la Comisión Dele
gada de Asuntos Económicos y no re
servada a la Administración Central 
reúna las condiciones que a continua

ción se detallan y convenga enco
mendar su ejecución a una determi
nada Corporación local, la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos eie_ 
vará propuesta razonada a la Presi
dencia del Gobierno, la cual, previo 
acuerdo con el Ministerio de Hacien
da, resolverá en consecuencia.

Solamente se propondrán obras pa
ra su ejecución por las Corporaciones 
Locales cuando en las mismas concu
rra alguno de los requisitos siguien
tes: , .

a) Que la aportación económica 
de la Corporación interesada sea su
perior en cuantía a la del Estado y 
disponga de medios técnicos, perso
nales y materiales suficientes para la 
ejecución de la obra.

b) Que se trate de una obra en 
que la “prestación personal” se uti
lice en cuantía apreciable.

c) Que la obra incluida en el plan 
sea continuación o terminación de 
urra empezada por la Corporación 
Local. -

// — Tramit8ción y aprobación * 
de los proyectos

4.9 La5 Comisiones provinciales de 
Servicios Técnicos dispondrán que 
sean elaborados los proyectos definí- 
tivos y fijadas las condiciones técni
cas y económicas necesarias para la 
ejecución de todas las obras salvo las 
reservadas a la Administración Cen
tral.

En los expedientes constará de mo
do fehaciente el compromiso de los 
Organismos autónomos de la Admi
nistración y de las Corporaciones Lo
cales de aportar las cantidades pro
puestas.
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Los informes reglamentarios de 
cualquier Órgano consultivo de la Ad
ministración Central en caso de que 
fuese necesario, se solicitarán por los 
Presidentes de las Ccmisiones Provin
ciales a través de la Presidencia del 
Gobierno.

Caso de ser necesario dictar un De. 
troto u Orden para exceptuar una 
obra o. servicio de la norma general 
de contratación, subasta pública, su 
tramitación se hará también por con- 

■ dudo de la Presidencia del Gobierno.
5.9 Las propuestas de gastos asi 

formuladas que hayan de . someterse 
a la aprobación d^ las Comisiones 
Permanentes Provinciales de ServL 
cios Técnicos a que se refiere el ar
ticulo 22 de la Ley 1962/1963, de 28 
de diciembre, especificarán la forma 
de su ejecución —subasta, concurso, 
etc.— o si han de encomendarse a la 
respectiva Corporación Local, y se 
fiscalizarán por los Interventores pro
vinciales de Hacienda cualquiera que 
sea la cuantía del gaste y la proce
dencia de los fondos, siempre qu'? 
contribuya al pago el Estado con car„ 
go al Presupuesto general 0 al de los 
Organismos autónomos de la Admi
nistración.

Los Interventores de los respectivos 
Organismos o Corporaciones se limi
tarán a fiscalizar el acuerdo de par
ticipación .económica o del pago de 
ésta, que tendrán el carácter de auxi
lio o subvención sólo en el caso de* 
que se trate de Organismos autóno
mos. Dichos pagos se justificarán co
mo tal subvención, acreditando el 
ingreso de los fondos en la Delega
ción de Hacienda.

6/ Si el informe del Interventor 
provincial de Hacienda no fuese fa
vorable a la propuesta de gastos y el 
Presidente de la Comisión Provincial 
estimase procedente la realización 
del gasto. se remitirá el expediente 
con todas las actuaciones al Inter
ventor general de la Administración 
del Estado; si éste considerase proce
dente la aprobación del gasto devol
verá el expediente con informe favo- 
rabie, y en otro caso lo remitirá, 
también con el oportuno informe, a 
la Presidencia del Gobierno. Si este 
Departamento se conformase coi) el 
cictamen fiscal se entenderá denega
ba la propuesta de gastos, y se de
volverá el expediente a la Comisión 
Provincial. Si, por el contrario di
sintiese del mismo, se someterá la 
discrepancia a la resolución dg la 
Comisión Delegada de Asuntos Eoonó- 
micos en la forma establecida en el 
articulo 25 deí vigente Reglamento 
de 3 de marzo de 1925.

7.9 La tramitación de. los expe. 
dientes y aprobación de los proyec
tos dg las obras encomendadas a lo 
Administración Central se sujetarán 
a las normas establecidas por cada 
Ministerio.

MI.—Contratación y ejecución 
de las obras

La Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos se ajustará para la 
ordenación de los gastos y contrata
ción de Jas obras o servicios a su car_ 
go a los preceptos del capitulo V de 
la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de 1 de julio dg 1911.

A las Juntas de subasta o de con
curso asistirán necesariamente el In
terventor de la Delegación -de Hacien
da y un Abogado del Estado de la 
misma dependencia. .

9.9 La contratación y ejecución de 
las obras comprendidas en planes 
provinciales que deban ser ejecuta
das- por un Departamento de la Ad
ministración Central se realizarán de
forma análoga a todas las demás que 
el Ministerio realice.

10. Cuando la ejecución de algu
na obra o servicio comprendido, en 
flanes provinciales aprobados por la 
Comisión Delegada de Asuntos Eco
nómicos haya sido encomendada a lo< 
Organos de la Administración Local, 
la Comisión Permanente, al aprobar 
el proyecto; fijará las condiciones mi 
ni mas de tedo orden a las que debe
rá ajustarse la ejecución.

• La Corporación Local ejecutará la 
obra sujetándose a dichas condicio
nes y con arreglo a la legislación de 
régimen local, y una vez efectuada la 
contratación comunicará a la Comí, 
sión Provincial el importe exacto por, 
el que ha sido adjudicada, plazos en 
los que deberá ejecutarse, asi como 
fu importe definitivo de la aportación 
estatal, una vez deducido de la mis
ma el porcentaje correspondiente ala 
baja en subasta.

IV.—Comunicación 
de las contrataciones

11. Contratada la obra o servicio, 
las Comisiones Provinciales remiti
rán directamente a la Presidencia de! 
Gobierno y a la Dirección General del 
Tesoro, Deuda Pública y. Clases Pasi
vas, a través de la Delegación de Ha
cienda, comunicación en la que se 
haga constar el importe exacto de 
las adjudicaciones. Dichas comunica
ciones, que serán independientes pa
ra cada obra o servicio contrata lo, 
se ajustarán al modelo anexo a la 
présente Orden y contendrán el deta
ll'-' parcial de las aportaciones, sub-

dividido por anualidades. De la cita
da comunicación se confeccionarán 
tres ejemplares, qu^ se remitirán:

Un ejemplar a la Secretaria Gene
ral Técnica de la Presidencia del Go
bierno, Servicio Central dg Planes 
Provinciales. . . -

Dos ejemplares a la Delegación de 
Hacienda respectiva.

En las comunicaciones a que se refie
re este apartado, y al consignar la • 
distribución del importe adjudicado, 
Se observará:

I.9 Que las aportaciones del Esta
do no pueden rebasar e n nin
gún caso la cuantía fijada por la Co
misión Delegada de Asuntos Econó
micos á cada obra incluida en los 
planes aprobados.

2.9 Que el importe de la baja cb- 
tenida en la contratación de la obra 
ha de rebajarse proporcionalmente a 
las aportaciones figuradas en los pía- 
nes aprobados.

3.9 Que si la contratación fué rea
lizada en alza, el mayor coste corre-. 
rá necesariamente a cargo de las 
Corporaciones interesadas; y

4.9 Al efectuar la comparación en
tre el presupuesto aprobado y el ¡m- 
porte de la adjudicación se tendrá en 
cuenta que el percentaje de baja, que 
ha de figurar en la comunicación se 
obtendrá exclusivamente por la com.. ' 
paración- del precio adjudicado y el 
importe del proyecto aprobado por 
Ja Comisión Delegada de Asuntos Eco- 
nómicos,-que figura en las hojas de . 
programación de cada plan. En su 
ccnsccuencia si el proyecto definiti
vo aprobado por la Comisión Provin
cial importara, mayor cantidad que 
la figurada en la hoja de programa
ción del plan y Ja obra se adjudicara 
en baja, se absorberá con el importe • 
de dicha baja, en primer lugar, el 
exceso de aportación local, entre el 
proyecto y la Memoria ■ valorada, y 
el resto en su caso, se disminuirá 
proporcionalmente entre todas las 
aportaciones, constituyendo este res
to ]a baja que debe ser tenida en 
cuenta al determinar el porcentaje. * 

Tan pronto sean recibidas en la De- 
iegaciones de Hacienda las citadas 
comunicaciones se elevará a la Direc
ción General del Tesoro, Deuda Púbíix 
Ca y Clases Pasivas uno de dichos 
ejemplares, después de suscribirse 
por el Interventor provincial diligen
cia de conformidad referida a:

a) Que obra en poder de la ofici
na el duplicado de la comunicación.

b) Que las aportaciones reflejadas 
en la¿ mismas corresponden a las 
figuradas en el plan provincial y a 
las observaciones^ del párrafo ante
rior.
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c) Que la aprobación fiscal del 
gasto fué realizada en la fecha que 
se indica.

El otro ejemplar quedará en la ci
tada Delegación para constancia en el 
cxpediente de planes provinciales de 
cada provincia.

12. El resullaido de la contratación 
de las obras o servicios cuya ejecu.. 
ción haya sido encomendada a la Ad
ministración Central, asi como la 
cantidad en que han sidb adjudica, 
das, será comunicado a las Comisio
nes Provinciales de Servicios TécnL 
eos interesadas a la Secretaria Gene
ral Técnica de la Presidencia- del Go._ 
bierno y a la Dirección General , leí 
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasi
vas. A este último Centro se remití, 
rán dos ejemplares, de los que une se 
enviará a la Delegación de Hacienda 
para su constancia en el expediente 
provinciail. Estas comunicaciones, ajus 
tadas al modelo oficial, llevarán la 
diligencia de fiscalización suscrita 
I.or el Interventor Delegado en el Mi
nisterio respectivo.

13. El resultado de la contrata
ción de las obras o servicios cuya 
ejecución haya sido encomendada a 
las Corporaciones Locales se comuni
cará per la Comisión Provincial a la 
Secretaria General Técnica de la Pre
sidencia del Gobierno y a la Direc
ción General del Tesoro, Deuda Pú
blica y Clases Pasivas en la forma 
prevista en el número 11 de esta 
Orden.

V.—Ingreso de las Spcmecionvíó 
en el Tesoro

14. El ingreso de las distintas 
aportaciones que concurran en la fi
nanciación dy las obras de planes 
provinciales se efectuará en una*Citen, 
ta de Depósitos ' de la Sección de 
Acreedores de la Cuenta de Tesorería 
de la Delegación o Subdelegación de 
Hacienda respectiva.

Para su desarrollo se abrirán cuen
tas auxiliares de financiación en las 
que se reflejarán los ingresos globales 
que a cuenta de sus aportaciones 
efectúe el Estado y la Diputación 
Provincial y cuentas auxiliares de 
obras en las que se detallará, para 
cada una de las figuradas en las ho
jas d€ programación del plan, además 
de los datos de identificación y fi
nanciación, los ingresos y pagos im
putados a la misma.

15. Recibidas en la Dirección Ge
neral del Tesoro, Deuda Pública y 
Clases Pasivas las comunicaciones 
previstas en el capitulo IV de éséa 
Orden, el citado Centro directivo pro
cederá a expedir mandamientos de 

pago “en formalización” con cargo 
al crédito presupuestario de planes 
prcviiicialés’ em concepto de auxilio 
o subvención para su ingreso iguaL 
mente “en formalización” en la Cuen
ta de Depósitos a que se refiere el 
número anterior.

16. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos recabarán de las 
CcrpcraCioncs u Organismos partici
pantes en la financiación de las obras 
incluid^ en los planes provinciales 
el puntual ingreso en la Delegación 
de Hacienda respectiva de las apor
taciones a su cargo, en cuantía su. 
liciente paca cubrir los importes par
ciales que consten en las certifica, 
cienes de obra ejecutada que se 
aprueben por la Comisión Permanen
te, a! obje.o de" que los Delegados de 
Hacienda puedan disponer el pago de 
las órdenes recibidas, conforme dis
ponen los números 23, 24 y 25 de la 
presente Orden.

17. Se autoriza á los Delegados de 
Hacienda, previa la conformidad ex
presa de los Ayuntamientos interesa
dos, para descontar en les manda, 
mientos de pago que se expidan a 
su favor el importe de las aportacio
nes a su cargo en ebras de planes 
provinciales en la cuantía mínima in
dispensable a que se refiere el nú
mero anterior.

Los citados descuentos se ingresa
rán “en formalización” en la cuenta 
de Operaciones del Tesoro correspon. 
dien^ a la obra de planes provin. 
cíales a que se refieren las certifi
caciones. '

18. La obligación de ingresar 
las Corporaciones Locales el importe 
c?e sus aportaciones en la cuenta de 
Operaciones del Tesoro como ccndi. 
ción previa a la expedición de man
damientos d? pago, que establecen 
los números 23 y 25 de esta Orden, que
dará sustituida por la entrega en la 
Delegación de Haciencfa de certifica
ción expedida por la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos cuando 
concurran las circunstancias que se 
expresan a continuación:

a) Que se trate de aportaciones 
por “Fres.ación personal”.

b) Que se trate de obras de elec. 
Orificación o instalaciones telefónicas 
contratadas directamente con las com
pañías concesionarias, conforme auto
riza la Orden ministerial de 7 de ju
nio de 1963, én las cuales haya sido 
necesaria la utilización ds las apor
taciones de las Corporaciones Locales 
f'ara Ja previa adquisición de mate
rial u e ras obligaciones que dichas 
empresas exijan en el contrato y ha
ciéndose' constar en la certificación 

ios pagos efectuados con-cargo a di
chas aportaciones.

c) Igualmente, y cuando se tra'.^ 
de obras cuya ejecución .haya sido 
encomendada a una Corporación Lo
cal. la obligación de ingresar que
dará sustituida con la presentación 
o'e la certificación prevista en el nú
mero 21 de la presente Orden.

VI . Expedición de certificaciones 
y peticiones de pago

19. Las certificaciones de obras o 
servicios expedidas por los Servicios 
Técnicos contendrán el detall de los 
porcentajes abonables por el Estado 
y los demás partícipes, y además se 
hallarán requisitadas con la diligen
cia prevista en la Orden ministerial 
de 28 de febrero dg 1958. Dichas cer
tificaciones, en unión de la petición 
de pago del Presidente de la Comi
sión, serán remitidas a la Delegación 
c Subdelegación de Hacienda para su 
abono.

20. Las certificaciones de obras 
ejecutadas expedidas por los Servi
cios Técnicos de la Administración 
Central se remitiián a la Comisión 
Provincial para que sea acordado su 
pago por la Comisión Permanente en 
la forma prevista en el número an
terior. ■

21. La Corporación Local expedirá 
certificación en la que se hagan cons
tar la parte d& obra a ella encomen
dada que ha sido ejecutada y el 
porcentaje y cuantía absolutos de la 
aportación estatal correspondiente a 
la misma. Esta certificación será ele
vada a lá Comisión Provincial, quien 
podrá ordenar a los Servicios Técni
cos Provinciales la realización de 
cuantas comprobaciones estimen ne_ 
sarias.

Acordado su pago por la Comisión 
Perrtianente se remitirá la referida 
certificación, en unión de la petición 
de pago de su Presidente, a la refe
rida Delegación o Subdelegación de 
Hacienda para el abono de la parte 
proporcional a cargo del Estado.

22. Ultimada la ejecución de la 
obra, efectuada la recepción provi
sional y practicada la liquidación 
total, se expedirá la correspondiente 
certificación en la forma prevista en 
los números anteriores. A la petición 
de pago de ésta última certificación 
se acompañará, además, copia auto
rizada del acta de recepción de la 
obra.

Vil. Ordenación de los pagos ■

23. Los Delegados o Subdelegados 
de Hacienda, una vez intervenida la 
citada documentación por el Inter. 
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ventor de la dependencia, expedirán 
el' oportuno mandamiento de pago 
con aplicación a la Cuenta de D.pó
sito de la Sección de Acreedores de 
la cuenta de Tesorería a que se refie
re el número 14 de esta Orden, den_ 
iro de la cuantía disponible para 
cada obra y de los plazos previstos 
para su ejecución.

En el citado mandamiento se har'j 
constar la parte correspondiente al 
crédito del Estado y la que corres_ 
ponda a los demás participes.

24. Los mandamientos de pago 
que se expidan para el abono de las 
certificaciones a que Se refiere el 
número 21 de la presente Orden, se 
librarán a favor de la Corporación 
Local con imputación al citado de
pósito.

Solamente podrá disponerse el pago 
de estas certificaciones por la cuan_ 
tía correspondiente a la parte de obra 
ya ejecutada.

25. Los Delegados de Hacienda no 
dispondrán el pago de ninguna pe
tición recibida si las Corpcraciones, 
Organismos, Entidades o particulares 
participantes en la financiación de la 
obra no han ingresado las aporta, 
clones que deban realizar en cuantía 
mínima, a que se refiere el número 
16 de esta Orden. -

26. Para el abono, de los gastos de 
sostenimiento de las Comisiones Pro
vinciales. de Servicios Técnicos se 
expedirán por la misma los corres
pondientes documentos contables G'P 
que se autorizarán por el Gobernador 
civil, como Presidente de la Comisión 
Provincial, y por el Interventor y De
legado de Hacienda.

Los citados mandamientos, en unión 
de los documentos que los justifi
quen, se remitirán a la Dirección Ge
neral del Tesoro, Deuda Públic» y 
Clases Pasivas para su aprobación y 
contabilización.

27. Las cantidades aportadas que, 
por razones debidamente justifica
das, dejen de invertirse en las obras 
o servicios proyectados podrán ser 

■ devueltas a las Corporaciones, Orga
nismos o particulares respectivos, 
una vez practicada la liquidación de
finitiva, previo acuerdo de la Comi
sión Provincial de Servicios Técnicos 
Por el contrario, la parle correspon
diente a la aportación del Estado se
rá bajá en la cuenta de la obra res
pectiva, comunicando a la Dirección 
General del Tesoro, Deuda Pública v 
Clases Pasivas su cuantía, número y 
denominación de la obra y plan a 
que corresponde. .

28. En el ejercicio de la función 
ordenadora de pagos, los Delegados

( Interventores de Hacienda tendrán 
las mismas facultades y obligaciones 
que el Reglamento de 24 de mayo de 
1891 atribuye al Ordenador y al In
terventor de la Ordenación Central.

Si observaran la falta de alguno de 
los trámites y requisitos regulados en 
la presente Orden, Reglamento de la 
Ordenación de Pagos de 24 de mayo 
de 1891, y demás disposiciones regu_ 
¡adoras de los pagos y gastos, sus
penderán el pago de los mandamien
tos, dando cuenta inmediata a la 
Dirección General del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas de los defec
tos observados.

29. En la primera decena de cada 
mes las Delegaciones de Hacienda da
rán cuenta a la Dirección General del 
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasi
vas de los créditos transferidos a las 
mismas para su ingreso en la Cuenta 
de Depósitos, Acreedores, de la Cuen
ta de Tesorería, y de los pagos orde. 
nados con imputación al mismo.

Trimestralmente remitirán a la Di
rección General del Tesoro, Deuda 
Pública y Clases Pasivas, dentro de 
la primera decena,-el estado de mo
vimiento de cuentas por obras y ser
vicios de planes provinciales, en el 
que se contengan la situación de los 
créditos, de los pagos ordenados y de 
los remanentes, distinguiendo los im
putables al Estado y a los demás par
ticipes. > v ,

Via.—Disposiciones transí lorias

30. En i de abril de 1964 queda
rán anuladas y sin ningún valor las 
consignaciones autorizadas en cum
plimiento de la Orden ministerial de 
2 de abril de 1959, haciendo figurar 
las Delegaciones de Hacienda el im_ 
porie de las mismas en la columna 
de “consignaciones anuladas” del es
tado de consignaldiones ,c.o!rrespon
dientes el mes de marzo de 1964. La 
citada anulación coincidirá necesaria
mente con la suma de remanentes 
del estado trimestral de situación a 
que se refiere el último párrafo del 
número anterior.

31. Los mandamientos de pago 
que se expidan a partir de 1 dé abril 
de 1964 para abono de certificaciones 
de obra serán im.putados exclusiva, 
mente a la Cuenta de Depósito dé 
Operaciones del Tesoro, a que se re
fiere el número 14 de esta Orden.

IX —Disposiciones íinales

32. Se faculta a la Dirección Ge
neral del Tesoro, Deuda Pública y 
Clases Pasivas y a la ínftervenjción 
General de la Adoiinistración del Es
tado para dictar las normas que re

quiera la ejecución de la presente 
Orden.

33. Quedan derogadas las Ordenes 
ministeriales de 2 de abril de 1959 
y de 23 de marzo de 1963.

Lo qu€ digo a VV. EE. y a vuestra 
ilustrisima para su conocimiento y 
efectos.

Dfüs guarde a VV. EE. y a vuestra 
iIusir isima muchos años.

Madrid, 21 de febrero de 1964. — 
P. D„ Juan Sánchez Cortés. 

Excmos. e limos, señores ...

SECCION TERCERA

. Núm. 1.714

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

SERVICIO DE COOPERACION 
(SECRETARIA GENERAL)

Devolución de fianza

Solicitada por don Francisco Agus
tín Esteban, contratista de las obras 
de lavadero en la localidad de Las 
Cuérlas, la devolución dg la fianza 
constituida, durante un plazo de 
quince dias, contados a partir del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio, podrán ser presenta
das recBam'aciones ah te' esta 
Corporación por quienes tuvieren al
gún derecho exigible contra el peti
cionario.

Lo que se hace público, a los efec
tos previstos en el articulo 88-1 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Zaragoza, 6 de 'abril de 1964. — El 
Presidenie Antonio Zubiri.

Múm. 1.717

SERVICIO DE COOPERACION 
(SECRETARIA GENERAL)

Devolución de fianza

Solicitada por don Francisco Dár
selo Soria, contratista de las obras de 
abastecimiento de aguas ?n la Man- 
comiunidad del Huecha, la devolución 
de la fianza constituida, durante un 
plazo ce quince días, contados a par
tir d-1 siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, podrán ser 
presentadas reclamaciones ante esta 
Corporación por quienes tuvieren al
gún derecho exigible .contra el peti
cionario.

Lo que se hace público, a los efec- 
tes previstos en el articulo 88_1 del
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Reglamento de Contra'ación de las 
Corporaciones Locales. ■

Zaragoza 10 de abril de 1964. — 
E! Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 1.718

SERVICIO DE COOPERACION' 
(SECRETARIA GENERAL)

Devolución de fianza

Solicitada por don Francisco Her
nández García, contratista de las 
obras de alcantarillado en la locali
dad de Saliilas de Jalón, la devo
ción de la fianza constituida, duran
te un plazo de quince dias, contados 
a partir dej siguiente al de la publi
cación del presente anuncio, podrán 
ser presentadas reclamaciones ante 
esta Corporación por quienes tuvieren 
algún derecho exigióle contra el pe
ticionario.

Lo que se hace público, a los efec
tos previstos en el articulo 88_1 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Zaragoza, 6 de abril de 1964. — El 
Presidente, Antonio Zubiri,

SECCION CUARTA

Núm. 1.740

Recaudación de Contribuciones

Subasta de inmuebles

Pueblo de Fariete, contribución prec
iamos del Servicio Nacional del 
TNgo, trimestre de 1962.

D. Francisco Azorin Pío, Recaudador 
de Hacienda de la Zona de Pina 
do Ebro;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y trimestre arriba expresa
dos se ha dictado con fecha 8 de aoril 
de 1964 la siguiente ,

“Providencia de subasta de fincas. 
Autorizada por la Tesorería de Ha
cienda con fecha 6 de.abril de 1964, 
conforme al articulo 103 del Estatu-- 
1o d Recaudación la subasta de bie
nes inmuebles de los deudores que a 
continuación se relacionan, y cuyo 
embargo se realizó por providencia 
de 18 de septiembre de 1962, se 
acuerda la celebración de la misma 
para el día 18 de mayo de 1964, a 
las diez horas, y en el Juzgado de 
paz, a base de posturas que cubran 
las dos terceras partes de los res
pectivos tipos de subasta, acto que 
será presidido por el Juez de paz y 

en el que se observarán las prescrip
ciones del artículo 105 dél propio Es
tatuto.

Notifiquese esta providencia a ios 
deudores (y a los acreedores hipote
carios, en su caso), y anúnciese al 
público en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y por medio de edicto en 
la Casa Consistorial de F a ríete y 
bando público en la misma locali
dad”.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en la 
subasta anunciada y en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 104 
(^el Estatuto.

Los bienes trabados a cuya enaje
nación se ha de proceder son los 
expresados en la siguiente relación:

Nombre de los deudores, fincas, si
tuación catada y linderos. .

D. Máximo Alierfa Orduña: Un cam
po sito en la partida de “Morrano” 
señalado en el polígono 4, parcela 
58, de cabida 1 hectárea 11 áreas 
25 cent ¡áreas, que linda: Al Norte y 
Este, -con Ayuntamiento; al Sur con 
Francisco Duarte, y al Oeste, con ca
mino. Valor para la subasta, pesetas 
3.98280

Condiciones para la subasta

l.4 Los títulos de propiedad de los ; 
bienes (o la certificación supletoria, 
en otro caso) estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el día mismo di, la subasta debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición Se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, per 
'os medios establecidos en el tituzo 
VI de la Ley Hipo ecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta). . .

2 .- Para tomar parte en la subas, 
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo ba_ 
se de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar. •

3 .- El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el ac'o 
o dentro de los tres dias siguientes 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe cfel depósito consti
tuido.

4 .9 Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne. 
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretara

la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro Público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes; y los acreedores hi
po ecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y costas 
del procedimiento.

Otra. — Los deudores que sean fo_ 
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, asi co
mo los -.acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos de que se les tendrá 
por notificados mediante este anun
cio a todos los efectos legales. (Nú
mero 4 del artículo 104).

Pina de Ebro, 11 de abril de 1964. 
V.9 B.°: El Jefe del Servicio (ilegi
ble). — El Recaudador, Francisco 
Azorin.

Se»

N'úm. 1.740

Subasta de inmuebles

Pueblo de Farlete, contribución prés
tamo de semilla del Servicio Na
cional del Trigo, trimestre de 1960

D. Francisco Azorin Pío, Recaudador 
de Hacienda de la Zona de Pina dc 
Ebro;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con- 
tiibución y trimestre arriba expresa
dos, se ha dictado con fecha 8 de 
abril de 1964 la siguiente

“Providencia de subasta de fincas. 
Autorizada por la Tesorería de Ha. 
cienda con fecha 6 de abril dg 1964 
conforme al articulo 103 del Estatuto 
de Recaudación, la subasta de bienes 
inmuebles de los deudores que a con. 
tinuación se relacionan, y cuyo em
bargo se realizó por providencia de 
27 de agosto de 1950, se acuerda la 
celebración de la misma para el día 
18 de mayo de 1964, a las diez horas, 
y en el Juzgado de paz a base de 
pos uras que cubran las das terceras 
partes de los respectivos tipos de su
basta, acto que será presidido por el 
Juez de paz, y en el que se observa
rán las prescripciones del art. 105 
del propio Estatuto.

Notifiquese esta providencia a ios 
deudores (y a los acreedores hipote
carios, en su caso), y anúnciese al 
público en el “Boletín Oficial” de ia 
provincia y por medio de edicto en 
la Casa Consistorial de Farlete v 
bando público en la misma locali
dad”.
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c dentro de los tres dias siguientes 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido.

4.9 Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta', por ne
garse el adjudlicatario a la entrega 
¿el precio del remate, se decretara 
la pérdida del depósi o, que será in
gresado en el Tesoro' Público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabiente^ y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán i’_ 
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa- 
gandó el principal, recargos y costas 
del procedimiento.

Otra — Los deudores que sean fo_ 
rasteros y n0 hayan designado per
sona que se encargue dle recibir las 
notificaciones en la localidad asi co
mo los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos de que se les tendrá 
por notificados mediante este anun
cio a lodos los efectos legales. (Nú
mero 4 del articulo 104).

Pina de Ebro, 11 de abril de 1964. 
El Recaudador Francisco Azorin — 
V.9 B.°: El Jefe c3el Servicio, (ilegi
ble).

• • •'

Núm. 1.740

Subasta dé inmuebles

Pueblo de Farlete, contribución prés. 
" tamo de abono del Servicio Nacio

nal del Trigo, trimestre de 1960.

D. Francisco Azorin Pío, Recaudador 
de Hacienda d^ la Zona de Pina de 
Ebro;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y trimestre arriba expresa
dos se ha dictado con f echa 8 de 
abril de 1964 la siguiente

“Previdencia de subasta de fincas. 
Autorizada por la Tesorería de Ha
cienda ccn fecha 6 de abril de 1964. 
conforme al articulo 103 del Estatuto 
Üg Recaudación, la subasta de bienes 
inmuebles de los deudores que a con
tinuación se relacionan, y cuyo em
bargo se realizó por providencia de 
27 de agos'o de 1960 se acuerda la 
celebración .de la misma para el día 
18 de mayo dc 1964, a las diez horas, 
y en el Juzgado de. paz, a base de 
posturas que cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de su
basta, acto que será presidido por el 
Juez de Paz, y en el que se observa
rán las prescripciones del art. 105 
del propio Estatuto.

Notifiquese esta providencia a los 
d:udores (y a los acreedores hipóte-

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio pará conoci_ 
miento de los que deseen tomar par

en la subasta anunciada y en cuhXL 
plimiento de lo dispuesto en el 
articulo 104 del Estatuto."

Los bienes trabados a cuya enaje
nación se ha de proceder son los ex
presados en la siguiente relación:

Nombre de los deudores fincas, 
vtuación, cabida y linderos.

D.- Martina Azara Jaso: ün campo 
secano sito en el término municipal 
de Farlete y en su partida de “Pía, 
no”, señalado en el polígono 2&, pat
éela II, de cabida 4.hectáreas5árehs, 
que linda: Al N'crte. ccn Ayuntamien, 
to; al Sur, con Julián Duarle; al Es
te, con Tomasa Fustero, y al Oeste, 
con paso dg ganado. Valor para la 
subasta 14.499 pesetas.

D. Julián Vallés Fustero: Un campo 
sito en el término municipal de Far, 
lele y en su panida de “Plano”, se
ñalado en el polígono 25, parcela Ib, 
de cabida 4 hectáreas 23 áreas 75cen- 
tiáreas, que linda: Al Norte, con Pe- 
tiro Borraz; al Este, Sur y Oeste,con 
Ayuntamiento. Valor para la subasta, 
15.170’20 pesetas, .

El mismo: Un campo secano sito 
en el término municipal de Farlete 
y en su partida “Blancos”, seña
lado en el polígono 25, parcela b», 
de cabida 2 hectáreas 50 áreas, que 
linda: Al Norte, Sur y Esté, con 
Ayuntamiento, y al Oeste, con Pedro 
Borraz. Valor para la subasta, pese
tas 8.950. . , ‘

- Condiciones para la subasta

Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, 
en otro caso) estarán de manifiesto 

ten esta Oficina de Recaudación hasta 
el día mismo d^ la subasta debiendo 
conformarse con ellos los lici.adores 
sin derecho a exigir ningunos otros. 1 

(Dé no existir inscritos títulos dé 
dominio, esta condición Se -sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el titilo 
VI de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde 9U2 s“ 
c/orgare la correspondiente escritura 
de venta).

2.- Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
Sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo ba
se dé enajenación de los bienes s-^bre 
los que se desée licitar.

3? El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el RC'Ó

caries, en su caso) y anúnciese al 
público en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y por medio de edicto en 
¡a Casa Consistorial de Farlete v 
bando público en la misma locali
dad”.

Lo que hago publico por medio del 
presente anuncio para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en la 
subas'a anunciada y en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 104 del 
Estatuto.

Los bienes trabados a cuya enaje
nación se ha de proceder son los ex- 
presacLg en la siguiente relación;

Nombres de los deudores, fincas, 
situación, cabida y linderos.

Don Mariano Puérlolas Ordeña 
(2.9): Un campo sito en la partida de 
“Las Eras”, señalado en el polígono 
6 parcela 33, de cabida 7 áreas 
80 centiáreas, que linda: Al Norte, 
con Luis Alierta Orduña; al Sur, coa 
Frzncisco Fustero; al Este, con Luis 
Alierta Orduña, y al Oeste, con ca
mino. Valor para la subasta pesetas 
600’66.

Otro campo sito en la partida de 
“Las Eras”, señalado en el polígono 
6, parcela 40, de cabida 8 áreas, que 
linda: Al Norte, con calle XI1; al Sur, 
con Francisco Fustero; al Este, con 

.camino, y al Oeste, con Manuel 
Allué. Valor para la subasta, 616 pe
setas. .

Un campo sito en la partida de 
“Las Eras”, señalado en el polígono 
6, parcela 55, de cabida 20 áreas, que 
linda: Al Norte,/ con María Abadía; 
al Sur, con Greg- aa Duarle; al Este,- 
con barranco y al Oeste, con camino. 
Valor para la subasta, 1.540 pesetas.

Otro campo sito en la partida de 
“Sartosas”, . señalado en 'el polígono 
12 parcela 13, de cabida 50 áreas, 
que linda: Al N'orte y Oeste, con ca
mino; al Sur y Este, con Ayuntamien
to. Valor para la subasta, 1.030 pese
tas. ■

O ro campo si.o en la partida de 
“Sartosas”, señalado en el polígono 
12, parcela 14 de cabida 2 hectáreas 
35 áreas, qué linda: Al Norte y Oeste, 
con Ayuntamiento; al Sur, con paso 
y al Oeste, con camino. Valor para ¡a 
suba-ta, 4.841 pesetas.

Condiciones para la subasta

I? Los títulos de propiedad de ios 
bienes (o la certificación supletoria, 
en otro caso) estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el día mismo cL la subasta debiendo 
conformarse, con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.
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(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición Sg sustituirá 
per la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el titu o 
VI ele la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .- Para tomar parte en la subas_ 
la será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 3 por 100 del tipo ba_ 
se de enajenación de los bienes sobre 
los que se desee licitar.

3 .- El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres dias siguientes 
e’ precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti. 
tuido.

4 .- Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne. 
garse el adjudicatario a la entrega 
oel precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será m_ 
gresado en el Tesoro Público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedlores hi
potecarios en su defecto, podrán 1L 
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y cosías 
del procedimiento.

Otra. — Los deudores que sean fo_ 
rasteros y no hayan designado per
sona q»e se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, asi co_ 
mo Tos acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos de que se les tendrá 
por notificados mediante este anun_ 
ció a todos los efectos legales. (Nú
mero 4 del articulo 104).

Pina de Ebro, 11 de abril de 1964. 
El Recaudador, Francisco Azorin, — 
V.e B.°: El Jefe del Servicio, (ilegi
ble).

SECCION QUINTA
Núm. 1.732

Comisaría de Aguas del Ebro 

Nota-anuncio

D. José Graells Ruiz comparece an
te esta Comisaría de Aguas del Ebro 
en solicitud de autorización para 
ejecución de las obras de defensa 
consistente en colocación de gavio
nes en la margen derecha del rio 
Arba, en término municipal de Ga- 
llur, inmediatamente agU2s abajo del 
limite de éste con el de Tauste, am; 
bos de la provincia de Zaragoza, y 

de acuerdo con las características 
que acompaña a su escrito. '

Lo que se hace público para general 
conccimiento y para que cuantos se 
consideren perjudicados por esta pe
tición puedan presentar sus escritos 
ante esta Comisaría de Aguas en el 
plazo de veinte días, o bien ante la 
Alcaldía correspondiente, a partir 
de la publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza, a cuyo efecto estará de 
manifiesto el expediente en las ofici
nas de esta Comisaria, y en horas 
hábiles, durante el tiempo indicado 
(General Mola, 28).

Zaragoza, 9 de abril de 1964. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

N'úm. 1.734

Nota-anuncio

D*. Florencio Latorre Pérez compa
rece ante esta Comisaría de Aguas 
del Ebro en solicitud de legalización 
de unas obras de defensa de su pro. 
piedad que tiene construidas en la 
zona de policía del rio Ebro y en su 
margen derecha, en la partida denc- 
minada “La Mejana” y término mu_ 
nicipal de Boquiñeni (Zaragoza), de 
acuerdo con las características que 
acompaña.

-• Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan "presentar por escri_ 
tq en esta Comisaría de Aguas d.el 
Ebro sus reclamaciones en el plazo 
de veinte dias, o bien ante la Alcal
día correspondiente, a partir de la 
publicación de la presente en el "Bo_ 
letin Oficial” de la provincia de Za- 
lagpza, a cuy0 efecto estará de ma_ 
nifiesto el expediente en las oficinas 
ce esta Comisaria y en horas hábi
les, durante el tiempo iodicado (Ge_ 
neral Mola, 28).

Zaragoza, 13 de abril de 1964. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

SECCION SEXTA
Núm. 1.651

CASPE

L'. Miguel Morales Cortés, Alcalde.?re- 
sitíenle del Excmo. Ayuntamiento de 
Caspe (Zaragoza);
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en la vigente Ley de 
Régimen Local e Instrucción de Con
labilidad de las Corporaciones Locales 
se halla expuesta al público én este 
Ayuntamiento Ja cuenta del presu. 
puesto extraordinario número 4, rela

tivo a las obras de pavimentación de 
la calle Capitán Negrete sus justifi
cantes y el dictamen de la Comisión, 
por quince dias, durante cuyo plazo, 
y ocho días rríás, Se admitirán los re
paros y observaciones que puedan for_ 
mularse por escrito.

Caspe, 9 de abril de 1964.— El Pre
sidente de la Corporación Mliguel Mo
rales.

SECCiON SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera instancia
Núm'. 1.729

CALATAYUD .

En virtud de lo ordenado en pro
videncia de esta fecha por el señor 
Juez de primera instancia de Calata. 
yud y su partido, en autos de juicio 
de mayor cuantía instados por doña 
Francisca' Antón Lasheras, contra les 
desconocidos herederos de don Mel
chor Antón Catalán y cuantas perso
nas tengan o aleguen algún derecho 
de prepiedad sobre las fincas objeto 
de división, se aclara por el presen
te:

Que se público en el número 58, de 
fecha 11 de marzo último, en el "Bo
letín Oficial” de la provincia, edicto 
de emplazamiento a los desconocidos 
herederos de don Braulio Antón Ca
talán por error mecanográfico al re
dactar la demanda, y por providín- 
cia de esta fecha se ha tenido por 
rectificado y por dirigida la deman
da contra los herederos desconocidos 
de don Melchor Antón Catalán, por lo 
que deberá entenderse subsistente di
cho edicto con la; presente aclaración, 
empezándose a contar el plazo con
cedido a partir de la publicación de 
este edicto.

Dado en Calatayud a seis de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro.
V. B.9: El Juez de primera instancia, 
(ilegible). — El Secretario, Mariano 
Torrijos. •

JUZGADOS MUNICIPALES ‘

Núm'. 1.730

JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García. Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de res. 

ponisabiliidades impuestas a “Plásiti- 
cos Pérez”, de Valencia, en el juicio 
de cognición seguido en este Juzga
do bajo el número 362 de 1963, a 
instancia de don Mariano Arribas
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Fuertes, representada por el Procura
dor don Juan _ Manuel Escudero Mo- 
lins, en reclamación de 12.341’175 pe
setas intereses y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bitnes 
que fueron embargados a las resultas 
dé dicho procedimiento, y que, cor, 
su valoración, son los siguientes.

Una máquina inyectadora de plás 
tico marca “Gajli", de hierro y ace. 
re, medidas 2 metros de largo por 
1,20 metros de alta, aproximadamen
te, con elevador y motor trifásico ik? 
tres caballos de fuerza, acoplado. Ta_ 
sada en 38.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 12 
de mayo próximo, a las doce horas, 
adviniéndose que para tomar parte 
en la misma deberán !os limitadores 
consignar previamente en la Mtesa 
del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 le 
la tasación; que no se admitirán pC'.. 
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma; que podrá hacer
se el remate a calidad de ceder a ter
cero. Dicha máquina se halla dejjosi- 
tada en poder del encargado de 
"Plásticos Pérez" (don Manuel Fa_ 
rier Pérez), domiciliado en Valencia 
(calle Serrano, 55), donde podrá se: 
examinada por quienes lo deseen.

Zaragoza a diez de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro. — El 
Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

. Núm. 1.687

JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Soto Prieto, Juez municl^ 
pal del Juzgado número 4 de los 
de esta ciudad;
Hago saber: Que para el pago de 

costas del juicio de desahucio núme
ro 14 de 1964, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de don Antonio 
Establés Zabalegui, contra “Suminis
tros Industriales y Agrícolas’’, S. A-, 
he acordado sacar a la venta en pr:_ 
mera y pública subasta, y término de 
ocho dias, los bienes siguientes:

Una estantería de seis baldas, pé
selas 300.

Dos sillas de madera, 80 pesetas.
Un sillón dle madera, 50 pesetas.
Una mesa de despacho color claro, 

usada, con tapa de cristal de 0’60 poi 
0’80, y cuatro milimetros de grueso, 
300 pesetas.

Un despacho compuesio de una me
sa metálica con cajón central y dos 
laterales; un sillón grande estilo '.s_ 
pañol, asiento cuero; una silla a jue
go, un diván forrado imitación cueio 
rojo; un sillón respaldo circular a 
juego, 4.000 pesetas.

Un archivador metálico, marca Zu_ 
bigaray”, de cuatro cajones, de 1’20 
por 0’60 por 0’40, 2.000 pesetas.

Para el acto de la subasta que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
calle Predicadores,, número 64, segun
do), he señalado el dia 4 de mayo 
próximo, a las diez treinta horas, 
previniéndose que para tomar parte
en la subasta deberán los -licitadores 
exhibir su documen'o nacional de 
identidad, que acredite su personali
dad, y consignar previamen'e en la 
Mesa del Juzgados o en el estableci
miento destinado al efecto, el 10 /o 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura qué no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes df-1 
precio que sirve de tipo a esta-su
basta, y que los bienes se hallan d?- 
positados en poder de don Valentín 
Sorolla Calvete, con domicilio.en es
ta capital (calle San Félix, núm. 2).
- Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a nueve de abril de mil nove
cientos sesenta y cuatro. — El Juez,. 
Ricardo Soto Prieto. — El Secretario, 
Joaquín Gallardo.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.677

COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL RÍO R1GUEL

DE EJEA DE LOS CABALLEROS

Se convoca a todos íos copartícipes 
ae esta Comunidad a la Junta gene
ral ordinaria que se celebrará el dia 
8 da mayo del corriente año, a las

doce horas, en los locales del Ayun
tamiento de Ejea, para conocer del 
siguiente: • ■

Orden del dia

1 9 Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2 .° Examen y aprobación de la 
Memoria elevada por el Sindicato, so
bre actuaciones del ejercicio anr .. 
rior.

3 .9 Propuestas, si Sg , formulan, so_ 
brc aprovechamien os de aguas y dis
tribución de riego en el corriente 
año.

4 .9 Examen y aprobación, si pro
cede, de las cuentas hasta el 31 do- 
diciembre de 1963.

Ruegos y preguntas.
De no concurrir mayoría regla

mentaria, tendrá lugar nueva Junta 
genera), en segunda convocatoria, a 
los ocho días siguientes de la pre
sente citación, en el mismo lugar y 
hora, adoptándose los acuerdos con 
arreglo a lo estipulado en el art. 55 
de la respectiva Ordenanza.

Ejea de los Caballeros, 13 de abril 
de |964. — El Presidente de la Co_ 
mífnidádi Félix Campos.

Núm. 1.646

•SINDICATO DE" RIEGOS 
DE ALCALA DE MONCAYO

Con vocal orla

Se convoca a tcdos los regantes de 
esta Comunidad a Junta general ex
traordinaria que se celebrará en el 
salón de actos de dicha entidad el 
próximo dia 20 de abril, a las veinte 
horas en primera convocatoria y a las 
veintiuna en segunda, para tratar.

Construcción de una acequia para 
regar “Valdelacasa”.
■ Alcalá de Moncayo, 6 de abril de 
|C64. — El Presidente, Pascual Me
lero.

Imprenta del Hogar Pignatelli
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